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G08ERNO DEL ESTADO DE SONORA 

EDUARDO BOURS CASTELO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

NUMERO 198 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA EL ARTicULO 41 BIS A LA LEY DE EDlJCAClÓN PARA EL ESTADO DE 
SONORA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionH un artículo 41 Bis a la Ley de Educación para el Estado de Sonora. 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 41 BTS.- La Secretaria ofrecerá a los estudiantes de flivel medio superior en el Estado 
interesados en adquirirla, una herramienta de acreditación internacional de conocimientos y habilidades 
competi(ivRS, emprendedoras y humanistas, pa.ra la contmuación de estudios superiores y acceso al 
mercado laboral. 

Las inslilucioncs de edueación medía superior y aquellas que operen en fonna análoga a las instituciones 
de ~ducación media superior, así como las instituciones de educación secundario.. podrán adoptar la 
herramienta en SlIS planes y programas de estudio. de confonnidad con los lineamientos que para lo.l cfecto 
eSlablezca la Secretaria. 

La Secretaria emitirá las disposiciones legales y administrativas necesarias para la implementación y 
operación de la acreditación internacional de conocimientos y habilidades compctitivas. emprendedoras y 
humanista.'> y vigilará constantemente que la misma se ajuste a las demandas académicas y laborales 
internacionalt:s. proporcionadas por instituciones u organismos con reconocimiento y experiencia en la 
materia. en México y olros paises 

Para la promocíón, implementación y operación del modelo, la Secretaría contad con el fondo de 
acredilación internacional de conocimientos y habilidades competitivas, emprendedoras y humanistas. 
sujeto a la disponibilidad presupuestal correspondiente 

TRANSITORIOS 
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ARTícULO rRIMERO.~ El presente decreto entrará en vigor (11 día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentro de (os noventa días siguientes a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto, la Secretaría de Educación y Cultura emitirá las disposiciones legales y administrativas 
necesarias para la promoción. implementadón y operación de la acreditación internacional de 
conocimientos y habilidades competitivas, emprendedoras y humanistas. 

ARTÍCULO TERCERO.~ La Secretaría de Hacienda proveerá lo necesario a efecto de que en el 
presupuesto de egresos del siguiente ejercicio fiscal se contemplen los recursos necesarios para la 
promoción, implementación y operación de la 3creditación internacional de conucimientos y habilidades 
competitivas, emprendedoras y humanistas. 

COMUNloUESE AL TITUlAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN El BOLEr/N OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTAOQ,· SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTAOO_" HERMOSlllO, SONORA. 3 
DE SEPTIEMBRE OEL 2009,- DIPUTADO F'RESIDENTE.- CARLOS DANIEL FERNÁNOrz GUEYARA.~ RUBRICA.
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES - RUBRICA.- DIPUTADA SeCRETARIA.- MARCELA 
HAYDEE OSUNA PÉREZ.- RUBRICA.

POR TANTO, MANDO SE PUBLIQUE EN EL BOlETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEl ESTADO Y SE LE DÉ El 
DEBIOO CUMPlIMIENTO.- DADO EN 1A RESIDENCIA DEL PODER EJECU"lIVO, EN LA CIUDAD DE HERMOSllLO, 
SONORA, A LOS DIEZ otAs DEL MES DE SEPTIEMBRE [)El Af.¡O DOS Mil NUEVE.

SUFRAGIO EFECTiVO NO REElECCIÓN.- El GOBERNADOR DEL E51ADO,- EDUARDO BCURS CASTElO.
RUBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- WENCESLAO COTA MONTOYA.- RU8RICA.~ 

"2669: Año de la Lectura", 

CONGRESO DEL EST.\OO LIBRE 
y SOBERA~O DE SONORA 

SECRETARIA 

NUM. 4_2_2_6-_11_/09_ 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.
 
PRESENTE.

La LV111 Legislatura de[ Congreso del Estado de Sonora, inauguro hoy. 
previa las fonnalidades de estilo, la sesión extraordinaria a que fue convocada por su 
Diputación Permanente mediante resolutivo aprobado en sesión celebrada el día O1 de 
septiembre de 2009, quedando integrada la Mesa Directiva que funcionará durante la cítada 
sesión, en la torma siguiente: 

PRESIDENTE: CARLOSDAMELFERNÁNDEZGUEVARA 

VICEPRESIDEI'oTA: LlNA ACOSTA CID 

SECRETARIO: JUAN MANUEL SAUCEDA MORALES 




